RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005504, Ent. N° 4410/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Presidencia de la República- Oficina de Planeamiento y Presupuesto- relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 4/2014- Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR, referente a la realización de las obras del Proyecto “Construcción de un parque lineal de protección costera en la ciudad de San Gregorio de Polanco- Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional – Contrato de Préstamo BID  2668/OC-UR, con fecha 1.07.14,  el BID manifiesta su no objeción a la realización del presente proyecto como tampoco al Pliego que lo regula;
 2) que efectuadas las publicaciones correspondientes, al Acto de Apertura realizado con fecha 17.12.14 se presentaron las siguientes firmas: RAMON C ALVAREZ S.A., INCOCI S.A., STILER S.A., JOSE CUJO S.A, BERSUR SRL, IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A, COLIER S.A, y PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA;
 3) que la Comisión Técnica Evaluadora, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma INCOCI S.A;
 4) que con fecha 17.06.15 el BID manifiesta su no objeción a la adjudicación propuesta, que será financiada con recursos del Fondo Concursable por $U 23.690.000 y el saldo equivalente a $U 58.029.474 más ajustes paramétricos, será aportado en efectivo por la Intendencia de Tacuarembó;

 5) que por Nota de fecha 23.06.15 el Intendente de Tacuarembó informa que la Intendencia asume la diferencia de precios existente  entre el presupuesto actualizado que asciende a $ 75:258.052,06 y la oferta de la empresa adjudicataria, INCOCI S.A. $ 81:719.474;
 6) que por Resolución Nº 1016/2015 de fecha 25.06.15, el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar el presente llamado a la empresa INCOCI S.A., por un monto total de $ 81.719.474 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;
 7) que de acuerdo al Informe del Director General de Hacienda de la Intendencia, que luce a fs. 2211, el saldo presupuestal de la asignación presupuestal destinada al rubro Parque Lineal de Protección Costera de San Gregorio de Planco es de $ 21.450.528, asignación suficiente para el avance de obra que tendrá la misma en el año 2015;
CONSIDERANDO: 1) que  el Convenio Marco en el que se ampara  el Convenio de Adhesión suscrito por la OPP y las Intendencias Departamentales, fue intervenido por este Tribunal con fecha 8.05.13, oportunidad en la cual se dispuso que los gastos que se devenguen deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado, según corresponda;

2) que tratándose de un procedimiento realizado en el marco de un contrato de préstamo (BID 2668/OC-UR) suscrito por el Gobierno de la República y el Banco Interamericano de Crédito, la presente contratación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto de $ 58.029.474 más ajustes paramétricos correspondientes, previo control de la afectación con disponibilidad;

4) Comunicar a los Contadores respectivos;

5) Devolver las actuaciones.
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